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    Colección de Friedrich Schiller (Clásicos de la literatura) reúne un núcleo representativo de la obra dramática y ensayística de un autor crucial del clasicismo de Weimar. El propósito es ofrecer, en un solo conjunto, piezas que revelan al Schiller poeta escénico y al pensador de la forma artística y la libertad. No aspira a un corpus total, sino a un mapa claro y exigente de sus preocupaciones mayores. Aquí conviven cuatro dramas históricos y burgueses con dos ensayos estéticos fundamentales, de modo que el lector pueda recorrer, en continuidad, la teoría y la práctica que sustentan una de las aportaciones más influyentes de la literatura alemana.

Los géneros representados en esta colección son el teatro y el ensayo. No hay novelas ni relatos breves, sino tragedias y dramas histórico-políticos junto a textos de reflexión estética. Guillermo Tell, Intriga y Amor, La Doncella de Orleáns y María Estuardo muestran la amplitud del talento dramatúrgico de Schiller; De la Gracia y la Dignidad y Poesía ingenua y sentimental exhiben su meditación sobre arte, moral y sensibilidad. En algunos catálogos ambos ensayos se presentan también en un volumen conjunto; aquí el lector encontrará su sentido complementario, dispuesto para dialogar con la práctica teatral que los textos dramáticos materializan.

El conjunto se articula alrededor de ejes que Schiller convirtió en señas de identidad: libertad frente a coacción, dignidad humana ante el poder, y la búsqueda de una armonía entre razón y sentimiento. Sus personajes encarnan dilemas morales que exceden su coyuntura histórica y alcanzan una dimensión universal. La forma dramática, pensada como laboratorio de la experiencia ética, se ilumina con la reflexión teórica de los ensayos, que exploran la relación entre belleza, virtud y autonomía. Así, la colección permite observar cómo la imaginación poética y la filosofía práctica se sostienen mutuamente en una misma visión exigente del ser humano.

Guillermo Tell se sitúa en la leyenda fundacional suiza para explorar la resistencia cívica ante la tiranía. El paisaje alpino y la figura del arquero condensan una ética de la acción que privilegia la responsabilidad individual y el compromiso con la comunidad. Schiller convierte un episodio legendario en un examen de las condiciones de la libertad política, sin renunciar a la poesía de las imágenes y al pulso del conflicto. El lector encontrará un drama que combina lo heroico con lo íntimo y que, desde su premisa inicial, interroga el vínculo entre autoridad, derecho y deberes del ciudadano.

Intriga y Amor es el gran drama burgués de Schiller, centrado en el amor de dos jóvenes separados por barreras de clase y por la corrupción de la corte. La premisa es nítida: un afecto genuino sometido a redes de poder que manipulan, distorsionan y hieren. La obra desnuda los mecanismos de la ambición y el servilismo, contraponiéndolos a la autenticidad de la vida doméstica. La tensión entre deseo y orden social revela un diagnóstico incisivo sobre el abuso de la autoridad y la fragilidad de los vínculos en contextos dominados por la intriga política.

La Doncella de Orleáns propone una relectura poética de Juana de Arco, en la que fe, carisma y destino se inscriben en un conflicto histórico. Schiller no aspira a narrar la crónica, sino a indagar los fundamentos dramáticos de la inspiración y la responsabilidad. La figura de la heroína se despliega entre lo sagrado y lo humano, y el teatro actúa como ámbito donde las pasiones se miden con la idea de patria y la exigencia de coherencia interior. La música del lenguaje y la amplitud de los coros y escenas dan a este drama un aliento épico inconfundible.

María Estuardo dramatiza el choque entre poder y conciencia a través de dos reinas enfrentadas por intereses políticos y visiones del mundo. La obra examina la presión de la razón de Estado sobre la vida privada y la tensión entre autoridad, reputación y verdad personal. Schiller traza con precisión el espacio en que la identidad pública se negocia con los límites de la culpa, el perdón y la legitimidad. Su teatro convierte el expediente histórico en un escenario de preguntas morales perdurables, sostenidas por monólogos de introspección y diálogos que hacen visible la complejidad de decidir bajo riesgo.

De la Gracia y la Dignidad es un ensayo clave para comprender la base ética de la estética schilleriana. Allí distingue dos modos de lo bello en el comportamiento humano: la gracia, ligada a la naturalidad de los gestos, y la dignidad, asociada a la libertad moral que se afirma incluso ante la resistencia. Esta reflexión no es abstracta: ofrece criterios para la representación artística del carácter y la acción, con especial efecto en la dramaturgia. Al lector le brinda un vocabulario conceptual con el que leer cuerpos, gestos y decisiones en escena, y pensar la unidad de forma, sensibilidad y libertad.

Poesía ingenua y sentimental plantea una célebre diferenciación de modos poéticos: uno próximo a la inmediatez de la naturaleza y otro que, consciente de la distancia, se orienta a lo ideal mediante la reflexión. Schiller no establece jerarquías simples, sino un marco para entender cómo el arte negocia entre espontaneidad y proyecto. En esta colección, el ensayo permite reconocer en los dramas la oscilación entre impulso y deliberación, entre lo vivido y lo pensado. Además, ilumina debates modernos sobre autenticidad, artificio y modernidad estética, proporcionando herramientas críticas que rebasan el campo de la poesía.

Los rasgos estilísticos de Schiller se aprecian aquí en su variedad: arquitectura de escenas que ascienden por grados de tensión, monólogos que abren el espacio de la conciencia, coros que amplían la perspectiva y un lenguaje elevado que busca claridad sin renunciar a la energía retórica. La forma es inseparable de la idea: la composición cuida proporciones, contrastes y simetrías que sostienen el conflicto moral. Esta poética del equilibrio no elimina la pasión; la ordena y la hace inteligible. De ahí la potencia escénica de sus obras y su presencia duradera en la tradición teatral.

La relevancia perdurable de este conjunto proviene de su capacidad para convertir problemas históricos en experiencias contemporáneas de lectura. Libertad, justicia, responsabilidad y reconocimiento continúan interpelando a públicos diversos. Los ensayos ofrecen una caja de herramientas para pensar el arte y la conducta, mientras los dramas permiten medir esas ideas en situaciones límites. Esta doble vía, teórica y práctica, invita a una lectura que es también una conversación con nuestro presente: cómo actuar ante el poder, cómo sostener la dignidad, cómo conciliar sensibilidad y razón sin sacrificar la integridad.

El lector puede abordar la colección de múltiples maneras. Una ruta parte de los ensayos, que brindan conceptos para apreciar los dramas con mayor precisión. Otra comienza en el teatro, para luego elevar la intuición a reflexión. En todo caso, el diálogo entre piezas asegura un movimiento de ida y vuelta fértil. Estas obras, tomadas en conjunto, muestran a Friedrich Schiller como dramaturgo y pensador inseparables: un autor que concibe el arte como ejercicio de libertad. La presente edición aspira a ser una puerta de entrada exigente y hospitalaria a esa unidad de forma, ética y belleza.
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    Friedrich Schiller (1759–1805) fue dramaturgo, poeta, ensayista e historiador alemán, figura clave entre la Ilustración tardía y el clasicismo de Weimar. Su obra explora la libertad, la dignidad humana y la formación ética a través del arte, temas que atraviesan sus tragedias históricas, dramas burgueses y escritos estéticos. En un tiempo de cambios políticos y culturales en Europa, Schiller vinculó ideales republicanos y sensibilidad humanista con una ambición formal que elevó el teatro alemán. Su legado se sostiene en piezas canónicas como Intriga y Amor, María Estuardo, La Doncella de Orleáns y Guillermo Tell, así como en ensayos decisivos para la teoría literaria moderna.

Formado en la estricta Karlsschule de Stuttgart, Schiller estudió medicina y conoció de primera mano el rigor de la disciplina ilustrada. Pronto, su interés se volcó hacia la historia, la filosofía y el teatro, ámbitos en los que buscó una síntesis entre conocimiento y libertad moral. El ambiente absolutista de su juventud chocó con su vocación artística, y sus conflictos con la censura lo empujaron a buscar escenarios más abiertos dentro del mundo teatral alemán. Ya como docente de historia en Jena, entró en contacto con corrientes críticas, en especial la filosofía kantiana, que lo llevó a profundizar en preguntas estéticas y éticas de alcance general.

Intriga y Amor pertenece a su etapa inicial y condensa el compromiso de Schiller con las tensiones entre poder social y vida privada. En este drama burgués, la colisión entre ambición cortesana e integridad personal despliega un retrato crítico de las jerarquías y del uso arbitrario de la autoridad. La obra muestra su pericia para articular pasión, conflicto moral y estructura teatral, y anticipa la preocupación por la autonomía humana que sostendrá sus trabajos posteriores. Su recepción, a lo largo de los años, confirmó la vigencia de una dramaturgia capaz de interpelar tanto a públicos populares como a lectores atentos a problemas políticos y éticos.

Con María Estuardo y La Doncella de Orleáns, Schiller afinó su modelo de tragedia histórica. Más que reconstrucciones documentales, estas piezas estudian la libertad interior y la responsabilidad frente al destino, usando figuras del pasado para iluminar dilemas de su presente. En ellas, el protagonismo femenino no es decorativo: concentra la energía moral y el conflicto entre deber, fe y acción. La fuerza retórica de los monólogos, el cuidado del verso y el diseño de escenas corales delinean un teatro de gran aliento, en el que la historia funciona como laboratorio de carácter y como espejo crítico de la autoridad y la comunidad.

Guillermo Tell cierra su gran ciclo dramático con una meditación sobre la legitimidad del poder y la resistencia civil. Ambientada en los cantones suizos, la obra articula un paisaje épico con una reflexión ética: la libertad política solo adquiere sentido cuando se liga a la dignidad del individuo. Schiller equilibra acción y discurso, incorpora coros y episodios de amplio registro escénico, y logra una estructura que alterna impulso popular y deliberación moral. Desde su estreno, la pieza se leyó como alegato por la autodeterminación, y su proyección internacional consolidó la fama de Schiller como uno de los arquitectos del teatro moderno.

En el plano teórico, De la gracia y la dignidad y Poesía ingenua y sentimental fundamentan el proyecto estético de Schiller. El primero explora la relación entre naturaleza y libertad en la experiencia de lo bello, distinguiendo la espontaneidad de la gracia y la firmeza de la dignidad como modos de armonía moral. El segundo propone una tipología de la creación poética que contrapone lo ingenuo y lo sentimental como actitudes ante el mundo. Ambos textos, nutridos por el debate con la filosofía crítica, orientan la lectura de sus dramas y poemas y, a la vez, influyeron en la configuración del clasicismo de Weimar.

En sus últimos años, instalado en el círculo intelectual de Weimar y en estrecho diálogo con Goethe, Schiller profundizó una idea central: el arte como educación de la libertad. Aunque su salud fue frágil, mantuvo una productividad notable y fijó estándares de forma, lenguaje y pensamiento que aún ordenan la tradición dramática en alemán. Tras su muerte en 1805, su figura quedó asociada a un ideal de cultura que articula belleza, ética y ciudadanía. Hoy, sus obras continúan representándose y leyéndose como herramientas críticas para pensar la autoridad, la compasión y el coraje, sin perder su potencia formal ni su alcance universal.
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    La colección reúne obras de madurez de Friedrich Schiller, escritas entre mediados de la década de 1780 y 1804, junto a ensayos estéticos publicados en los años 1790. En conjunto, atraviesan el tránsito del Sturm und Drang a la etapa del clasicismo de Weimar. Los dramas históricos —María Estuardo, La Doncella de Orleáns y Guillermo Tell— vuelven a momentos decisivos de la Edad Media tardía y la primera modernidad europea para pensar la libertad, el poder y la legitimidad. Intriga y amor, ambientada en el siglo XVIII, dialoga con su presente. Los ensayos De la gracia y la dignidad y Poesía ingenua y sentimental codifican el fundamento filosófico de esas búsquedas.

El trasfondo inmediato de Intriga y amor es el mosaico de principados del Sacro Imperio Romano Germánico en el siglo XVIII, con sus cortes absolutistas, burocracias emergentes y rígida jerarquía estamental. En muchos territorios el poder de los príncipes pesaba sobre los súbditos, con prácticas como el reclutamiento forzoso y la venta de contingentes militares a potencias extranjeras. La sociabilidad cortesana, el mecenazgo y la censura condicionaban la vida cultural. Al mismo tiempo, crecía un público burgués de lectores y espectadores, alimentado por la expansión de imprentas y periódicos. Ese nuevo público demandaba relatos morales y verosímiles sobre la virtud, el mérito y los límites del privilegio.

Intelectualmente, Schiller surge del Sturm und Drang, movimiento que privilegió la expresión apasionada y la crítica de las restricciones sociales. Intriga y amor (1784) es un exponente de la tragedia burguesa, género que traslada el conflicto trágico al ámbito doméstico y a las tensiones entre clases. La obra expone el choque entre una ética ciudadana emergente y la lógica de la corte: secretarías, favoritismos, alianzas matrimoniales, y una economía política donde los cuerpos y afectos se negocian. En ese marco, la sinceridad amorosa y la honradez aparecen como bienes escasos, asediados por intrigas que reflejan la estructura de poder de su tiempo.

El estallido de la Revolución francesa en 1789 reorganizó el horizonte moral y político europeo. Schiller, nombrado profesor de historia en Jena ese año, estudió procesos de largo alcance y siguió con atención el curso de los acontecimientos. Sin embargo, su respuesta estética fue cauta: buscó en el arte una vía de formación de la libertad que evitara la violencia política. De la gracia y la dignidad (1793) pertenece a este clima. El ensayo reflexiona sobre cómo la belleza en la conducta puede armonizar necesidad natural y deber moral, proponiendo una “educación estética” del individuo como condición de ciudadanía en una comunidad libre.

La filosofía crítica de Immanuel Kant, especialmente la Crítica del juicio (1790), es un eje del contexto intelectual de Schiller. El dramaturgo adopta y adapta la idea de la libertad como autonomía y del juicio estético como experiencia de forma y finalidad sin fines. En De la gracia y la dignidad distingue entre gracia —espontaneidad que revela concordia entre inclinación y razón— y dignidad —soberanía del deber—. Este léxico ilumina su teatro: personajes que encarnan tensiones entre pasión, ley y libertad. A la vez, el ideal de la Antigüedad clásica y la recepción de Winckelmann alimentan la aspiración a una humanidad “formada”.

Poesía ingenua y sentimental (1795–1796) propone una tipología histórica de la sensibilidad poética. Lo “ingenuo” designa una relación armónica, no reflexiva, con naturaleza y costumbre, ejemplificada en poetas antiguos; lo “sentimental” caracteriza a los modernos, conscientes de su distancia y en busca de reconciliación. Esta distinción no es un juicio de valor sino una herramienta para leer épocas y estilos. Schiller la desarrolla en diálogo con Goethe y con el círculo de Jena, a través de revistas como Die Horen. Su teoría orienta su práctica dramática: construir formas que integren reflexión moral con energía vital y emoción inmediata.

La infraestructura cultural de la época fue decisiva. La Universidad de Jena atrajo a filósofos, filólogos y científicos; las redes editoriales conectaron Weimar, Leipzig y otras ciudades; y los teatros de corte, particularmente el de Weimar bajo la dirección de Goethe, ofrecieron un laboratorio de reforma escénica. Schiller, con formación histórica —escribió, por ejemplo, sobre la Guerra de los Treinta Años—, concebía el drama como una historia viva. La profesionalización de actores, el uso del verso blanco y la disciplina de repertorios hicieron posible que sus tragedias alcanzaran público amplio y moldearan expectativas estéticas en el espacio alemán.

María Estuardo (1800) dramatiza los dilemas del siglo XVI europeo: la fractura confesional entre católicos y protestantes, la consolidación de estados centralizados y la disputa por la legitimidad soberana. La figura de María, reina católica en un entorno protestante, encarna el conflicto entre derecho hereditario, razón de Estado y conciencia personal. La sombra de su prima Isabel I, con su política de equilibrio, intensifica la tensión entre carisma y gobierno legal. Schiller trabaja con fuentes históricas disponibles en su tiempo y se concentra en los momentos de deliberación moral, donde el poder se juega en gestos, rituales y decisiones irreversibles.

La Doncella de Orleáns (1801) se sitúa en la fase decisiva de la Guerra de los Cien Años. La figura de Juana de Arco, asociada al levantamiento del sitio de Orléans en 1429 y a la coronación de Carlos VII, había adquirido valor emblemático en Francia y en la imaginación europea. Schiller la reinterpreta dentro de una sensibilidad que combina lo sublime moral con el fervor patriótico. El drama explora el vínculo entre mandato interior, milicia y comunidad. Al elegir un episodio medieval, el autor mira desde 1800 la cuestión de la nación en armas y la legitimidad carismática frente a órdenes políticos vacilantes.

Guillermo Tell (1804) vuelve a las leyendas de la Confederación suiza y a la resistencia contra los bailíos de los Habsburgo. El marco histórico remite a la expansión del poder habsbúrgico en los Alpes durante los siglos XIII y XIV y a la formación de alianzas comunales. La historia de Tell permite discutir el derecho de resistencia al tirano, la legalidad de la insurrección y la construcción de una libertad local basada en pactos. En la Europa marcada por la hegemonía napoleónica, el público leía el drama como defensa de la autonomía cívica y de la dignidad de comunidades pequeñas frente a imperios.

La forma teatral que Schiller perfecciona —verso blanco, estructura rigurosa, escenas corales— sirve a un proyecto cívico. Sus obras debían ser comprensibles y ejemplares para un público mixto, desde la nobleza hasta la burguesía letrada. La organización de los teatros de Weimar y otras ciudades favoreció una cultura de repertorio y discusión pública. Aun así, la dimensión política de sus dramas implicó riesgos: temas de tiranicidio, rebelión o crítica a la corrupción estatal suscitaron recelos y episodios de censura en distintos territorios de habla alemana y fuera de ellos, según coyunturas y sensibilidades gubernamentales.

En el trasfondo social, el fin del siglo XVIII ve los primeros signos de industrialización en regiones de Europa, junto a transformaciones en el comercio, el crédito y las profesiones. En los estados alemanes, aunque la economía seguía siendo mayoritariamente agraria, se expandía una esfera burguesa de oficios y saberes. Intriga y amor traduce ese cambio: familias que dependen de salarios administrativos o artísticos, y cuya respetabilidad choca con privilegios cortesanos. El hogar aparece como espacio de virtud y vulnerabilidad, amenazado por decisiones políticas tomadas lejos, pero que se filtran en contratos, prebendas y nombramientos.

Otro eje del contexto es religioso. La Europa de María Estuardo y de Juana de Arco está atravesada por conflictos de fe; la de Schiller, por debates sobre secularización y tolerancia. El teatro pone a prueba la posibilidad de una ética pública más allá de dogmas, sin desconocer la fuerza de lo sagrado en la imaginación política. La conciencia individual —culpa, expiación, fidelidad a un voto— actúa como tribunal íntimo que puede legitimar o condenar actos públicos. Esta tensión entre interioridad moral y exterioridad institucional estructura conflictos que el público podía reconocer en sus propias biografías cívicas.

También gravita la tradición del derecho natural moderno y las discusiones sobre soberanía. Desde el siglo XVII, teorías del contrato social y del derecho de resistencia circularon en universidades y salones. Sin atribuir filiaciones puntuales, los dramas de Schiller exploran cuestiones afines: ¿cuándo obedece el ciudadano? ¿Qué distingue un magistrado de un tirano? En Guillermo Tell, la libertad comunal nace de juramentos recíprocos; en María Estuardo, el poder invoca legalidades contrapuestas; en La Doncella de Orleáns, el carisma guerrero requiere convalidación política. El teatro funciona así como foro para pensar límites y fundamentos del mando.

Durante el siglo XIX, la recepción de estas obras acompañó el auge de los nacionalismos europeos y las controversias sobre constituciones y libertades. Guillermo Tell fue leído muchas veces como alegoría de emancipación cívica, y La Doncella de Orleáns alimentó imaginarios románticos de sacrificio patriótico. La figura de María Estuardo estimuló debates sobre soberanía y clemencia. Representaciones, traducciones y adaptaciones circularon por los espacios de habla alemana y más allá. En diversas coyunturas, los poderes públicos buscaron controlar su puesta en escena, conscientes de que el teatro podía activar identidades políticas y deseos de reforma.

En el siglo XX, guerras totales, dictaduras y procesos de democratización añadieron capas de lectura. Las preguntas de Schiller sobre responsabilidad individual frente a órdenes injustas, y sobre la dignidad humana en contextos de violencia estatal, encontraron resonancia en públicos sometidos a propaganda o represión. Al mismo tiempo, la crítica académica analizó las estrategias retóricas de idealización histórica y las tensiones entre mito y archivo en sus tragedias. Las puestas contemporáneas han subrayado dimensiones de género, ritual y memoria, explorando cómo la figura de la heroína o del insurgente dialoga con la cultura de los derechos humanos.

Los ensayos estéticos de la colección ofrecen un andamiaje para esas relecturas. De la gracia y la dignidad plantea una antropología normativa de la libertad encarnada: no basta la obediencia a la ley, se requiere una forma humana visible en gestos y hábitos. Poesía ingenua y sentimental ofrece un diagnóstico de la experiencia moderna como pérdida y tarea: reconciliarse con la naturaleza mediante el arte. Aplicadas a los dramas, estas ideas justifican un estilo que combina claridad clásica y pathos moderno, y que aspira a educar sin moralismo, persuadiendo por la forma bella y la reflexión compartida en el teatro público.
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    Ensayos estéticos (De la gracia y la dignidad; Poesía ingenua y sentimental)
Schiller examina cómo la belleza, la libertad y la conducta moral se entrelazan: desde la “gracia” como manifestación espontánea de la libertad en el gesto hasta la “dignidad” como forma consciente del autodominio. En Poesía ingenua y sentimental contrapone una creatividad inmediata, en armonía con la naturaleza, a otra reflexiva que busca ideales perdidos, proponiendo categorías críticas para leer la literatura y una educación de la sensibilidad. Con prosa precisa y argumentativa, estos ensayos delinean su programa humanista y sirven de clave para entender la tensión entre naturaleza y cultura que atraviesa su teatro.
Intriga y Amor
Drama burgués que enfrenta el amor de dos jóvenes de distinta clase social con las maquinaciones de una corte corrupta. La obra alterna escenas íntimas y arrebatos pasionales con una crítica al absolutismo, a la hipocresía y al poder del dinero. Su tono tempestuoso y emotivo, propio del Sturm und Drang, revela la preocupación de Schiller por la libertad interior y la dignidad frente a las convenciones.
Guillermo Tell
Tragedia histórica de aliento épico sobre la resistencia suiza frente a la tiranía, centrada en un arquero obligado a una prueba imposible que se convierte en símbolo de rebelión. Entre coros campesinos, paisajes alpinos y deliberaciones comunitarias, el drama explora la legitimidad de la ley, la justicia natural y el derecho a la libertad. El tono es cívico y lírico a la vez, con un idealismo que equilibra acción, reflexión moral y sentido de comunidad.
La Doncella de Orleáns
Relectura poética de la figura de Juana de Arco que conjuga heroísmo militar, fervor visionario y conflicto íntimo. Schiller dramatiza la tensión entre misión sagrada y realpolitik, y explora cómo el carisma puede sostener —o quebrar— una causa. La pieza combina exaltación épica con momentos de introspección lírica, subrayando el precio humano de la gloria.
María Estuardo
Retrato en contrapunto de dos reinas enfrentadas por el poder, la legitimidad y la imagen pública. La obra se centra en el cerco político y moral que condiciona cada gesto, con una confrontación verbal que condensa ambición, culpa y deseo de redención sin revelar su desenlace. Con una retórica tensa y gran precisión psicológica, Schiller convierte la intriga cortesana en reflexión sobre justicia, soberanía y responsabilidad.
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El mito griego atribuye al a diosa de la belleza un cinturón que posee la virtud de otorgar gracia a quien lo lleva, y procurarle amor. Esta misma deidad va acompañada de las Gracias.

Los griegos distinguían de la belleza, pues, la gracia y las Gracias, puesto que representaban a éstas por atributos que podían ser separados de la diosa de la belleza. Toda gracia es bella, ya que el cinturón de los encantos es propiedad de la diosa de Cnido; pero no todo lo bello es gracia: aun sin ese cinturón sigue siendo Venus lo que es.

Según esta misma alegoría, sólo la diosa de la belleza es la que lleva el cinturón de los encantos y los concede. Juno, la magnífica reina del cielo, debe primero pedir prestado a Venus el cinturón, cuando quiere seducir a Júpiter en el Ida. La majestuosidad, pues, aun cuando la adorne cierto grado de belleza (que nadie le niega en modo alguno a la esposa de Júpiter), no está segura de gustar sin gracia; porque no de sus propios encantos, sino del cinturón de Venus, espera la egregia reina de los dioses triunfar sobre el corazón de Júpiter.

Sin embargo, la diosa de la belleza puede des-prenderse de su cinturón y transferir su virtud a un ser menos bello. La gracia no es, por tanto, privilegio exclusivo de lo bello, sino que puede también pasar, aunque siempre únicamente de la mano de lo bello, a lo menos bello, y hasta a lo no bello.

Los griegos mismos recomendaban a aquel que, aun poseyendo los dones del espíritu, careciera de la gracia, de lo agradable, sacrificar a las Gracias. Si bien estas diosas fueron, pues, imaginadas por ellos como acompañantes del bello sexo, podían, no obstante, volverse también propicias al hombre, a quien son indispensables cuando quiere agradar.

Ahora bien: ¿qué es la gracia si, a pesar de que prefiere estar unida a lo bello, no lo está sin embargo de modo exclusivo; si, aunque proviene ciertamente de lo bello, manifiesta también sus efectos en lo no bello; si la belleza por más que puede existir sin ella, sólo por ella puede inspirar inclinación?

EL delicado sentimiento de los griegos distinguió, ya desde temprano, lo que todavía la razón no era capaz de precisar, y en procura de una expresión, tomó de la fantasía imágenes, dado que el entendimiento no podía ofrecerle aún conceptos. Aquel mito es, pues, digno del respeto del filósofo, quien, por otra parte, tiene que conformarse a fin de cuentas con buscar los conceptos para las intuiciones en las cuales el mero sentido natural fija sus descubrimientos, o, dicho de otro modo, con explicar la es-critura figurada de las sensaciones.

Si a esa idea de los griegos se la despoja de su envoltura alegórica, parece no contener otro sentido que el siguiente:

La gracia es una belleza en movimiento[1q]; es decir, una belleza que puede originarse casualmente en su sujeto y cesar de la misma manera. En eso se diferencia de la belleza fija, que está dada necesariamente con el sujeto mismo. Venus puede quitarse el cinturón y dejárselo por un momento a Juno; sólo podría renunciar a su belleza renunciando a su persona. Sin su cinturón, no es ya la encantadora Venus; sin belleza, ya no es Venus.

Este cinturón, como símbolo de la belleza en movimiento, tiene sin embargo la singularidad de que presta a la persona con él adornada la cualidad objetiva de la gracia; y se distingue por ello de todo otro adorno, que transforma no la persona misma, sino sólo su impresión, subjetivamente, en la representación de otro. El sentido expreso del mito griego es que la gracia se transforme en una. cualidad de la persona y que la portadora del cinturón sea realmente amable y no sólo lo parezca.

Cierto que un cinturón, que ,no es más que un accidental adorno exterior, no parece una imagen del todo apropiada para significar la cualidad personal de la gracia; pero una cualidad personal que es pensada al mismo tiempo como separable del sujeto no podía, quizás, simbolizarse de otra manera que como un adorno accidental, que se puede separar de la persona sin dañarla.

El cinturón de la gracia no produce, pues, un efecto natural, porque en este caso no podría cam-biar nada en la persona misma, sino un efecto mági-co, vale decir que su fuerza rebasa todas las condiciones naturales. Por medio de este recurso (que ciertamente no es más que una escapatoria, se quería resolver la contradicción en que la facultad representativa se enreda siempre, inevitablemente, cuando busca en la naturaleza una expresión para lo que está colocado fuera de la naturaleza, en el reino de la libertad.

Ahora bien, si el cinturón expresa una calidad objetiva que se deja separar de su sujeto, sin determinar por eso cambio ninguno en su naturaleza, entonces no puede significar otra cosa que belleza de movimiento; pues el movimiento es el único cambio que puede ocurrir en un objeto sin suprimir su identidad.

Belleza de movimiento es un concepto que satisface las dos exigencias contenidas en el mito citado.

Primero: es objetiva y pertenece al objeto mismo, no sólo a nuestra manera de percibirlo. Segundo: es accidental en él, y el objeto persiste aun cuando con el pensamiento le quitemos esta cualidad.

El cinturón de la gracia tampoco pierde su fuerza mágica con lo menos bello ni con lo no bello; lo cual significa que también lo menos bello y lo no bello pueden moverse bellamente.

La gracia, dice el mito, es un accidente en su sujeto; por eso, sólo los movimientos accidentales pueden tener esta cualidad. En un ideal de belleza tienen que ser bellos todos los movimientos necesarios, porque pertenecen, como necesarios, a su naturaleza; la belleza de estos movimientos ya está, pues, dada con el concepto de Venus; la belleza de los accidentales es, en cambio, una ampliación de este concepto. Hay una gracia de la voz, pero no una gracia de la respiración.

Pero ¿es gracia toda belleza de los movimientos accidentales?

Que la leyenda griega limita la gracia solamente a la humanidad, es cosa que apenas necesita mencio-narse; hasta va más lejos, y encierra la belleza de la figura dentro de los lindes del género humano, en el cual el griego comprende también, como es sabido, sus dioses. Pero si la gracia es sólo un privilegio de la forma humana, ninguno de aquellos movimientos que el hombre tiene de común con lo que es mera naturaleza puede pretenderla. Pues si los bucles de una hermosa cabeza pudiesen moverse con gracia, ya no habría ninguna razón para que no pudiesen moverse también con gracia las ramas de un árbol, las ondas de un río, las espigas de un trigal, los miembros de los animales. Pero la diosa de Cnido representa sólo el género humano, y donde el hombre no es más que una cosa natural y un ser sensible, deja ella de tener importancia para él.

Sólo a los movimientos voluntarios puede, pues, corresponder gracia; pero entre ellos también sólo a los que son expresión de sentimientos morales. Movimientos que no tienen otra fuente que la sensualidad pertenecen, sin embargo, aunque sean voluntarios, únicamente a la naturaleza, la cual, Por sí sola, no se eleva nunca hasta la gracia. Si el apetito, si el instinto pudieran manifestarse con gracia, entonces la gracia no sería ya capaz ni digna de servir de expresión ala humanidad.

Y sin embargo, sólo en la humanidad es donde el griego encierra toda belleza y perfección. La sensualidad nunca debe mostrársele sin alma, y para su sentimiento de la humanidad es igualmente imposi-ble separar la animalidad bruta y la inteligencia. Así como para cada idea crea al punto un cuerpo y trata de corporizar también lo espiritual, así exige de cada acción del instinto en el hombre, al mismo tiempo, una expresión de su determinación moral. Para el griego la naturaleza nunca es sólo naturaleza: por eso no ha de sonrojarse al honrarlo; para él la razón nunca es sólo razón: por eso tampoco ha de asus-tarle el someterse a su criterio. Naturaleza y moral, materia y espíritu, tierra y cielo confluyen con mara-villosa hermosura en sus poemas. Introducía la libertad, que sólo habita en el Olimpo, también en los negocios de la sensualidad, y por eso se le debe perdonar que trasplantara la sensualidad al Olimpo.

Ahora bien: el delicado sentido de los griegos, que nunca tolera lo material sino en compañía de lo espiritual, no sabe de ningún movimiento voluntario en el hombre que pertenezca sólo a la sensualidad y no sea al mismo tiempo expresión del espíritu que siente moralmente. Por lo tanto, para él la gracia no es otra cosa que una bella expresión del alma en los movimientos voluntarios. Donde se presenta, pues, la gracia, allí el alma es el principio motor y en ella está contenida la causa de la belleza del movimiento.

Y así se resuelve aquella representación mitológica en el siguiente pensamiento: "Gracia es una belleza no dada por la naturaleza, sino producida por el sujeto mismo."

Hasta aquí me he limitado a desarrollar el concepto de gracia partiendo de la fábula griega y, espero, sin haberla forzado. Permítaseme ahora que trate de ver qué puede decidirse al respecto por vía de la investigación filosófica, y si también en este caso, como en tantos otros, es cierto que la razón, al filosofar, puede gloriarse de pocos descubrimientos que la sensibilidad no haya adivinado ya oscuramente y que la poesía no haya revelado.

Venus, sin su cinturón y sin las Gracias, representa para nosotros el ideal de la belleza tal como puede salir de las manos de la mera naturaleza y tal como es producido por las fuerzas plásticas, sin la influencia de ni, espíritu que siente. Con razón la leyenda erige como representante para esta belleza una especial figura divina, pues ya el sentimiento natural la distingue con todo vigor de aquella que debe su origen a la influencia de un espíritu que siente.

Séame lícito designar esta belleza, formada por la mera naturaleza según la ley de la necesidad, con el nombre de belleza de construcción (belleza arquitectónica), a diferencia de la que se guía por las condiciones de la libertad. Con este nombre quiero, pues, denominar aquella parte de la belleza humana que no sólo ha sido ejecutada por fuerzas naturales (lo que reza para todo fenómeno), sino que también es determinada exclusivamente por tuerzas naturales.

Una feliz proporción de los miembros, una si-lueta de trazos suaves, una tez delicada, una piel fina, un talle esbelto y airoso, una voz melodiosa, etc., son ventajas que se deben solamente a la naturaleza y a la suerte; a la naturaleza, que proporcionó la disposición para ello y la desarrolló por sí misma; a la suerte, que protegió la acción formativa de la naturaleza contra todo influjo de las fuerzas hostiles.

Esta Venus surge ya perfecta de la espuma del mar; perfecta, puesto que es una obra - conclusa, y rigurosamente equilibrada- de la necesidad, y como tal, incapaz de variación ni ampliación ninguna. Pues como no es otra cosa que una hermosa representación de los fines que la naturaleza se propone con el hombre, y por consiguiente cada una de sus cualidades está absolutamente determinada por el concepto en que se basa, puede ser juzgada - de acuerdo con su deposición- como algo completamente dado, a pesar de que la disposición sólo llega a desarrollarse con el tiempo.

La belleza arquitectónica de la forma humana debe ser bien distinguida de su perfección técnica.

Por perfección técnica hay que entender el sistema mismo de los fines, tal como se unen entre sí para el supremo y último fin; por belleza arquitectónica, sólo una cualidad de la representación de estos fines, tal como se manifiestan en lo fenoménico a la facultad intuitiva. Si se habla, pues, de la belleza, no debe considerarse el valor material de estos fines, ni el artificio formal de su unión. La facultad intuitiva se atiene única y exclusivamente a la forma de su representación, sin preocuparse en lo más mínimo de la índole lógica de su objeto. A pesar de que la belleza arquitectónica de la estructura humana está condicionada por el concepto en que se basa y por los fines que la naturaleza se propone con él, el juicio estético la aísla completamente de estos fines y nada de lo que pertenece de manera inmediata y peculiar al fenómeno se hace entrar en la representación de la belleza.

No se puede decir, por consiguiente, que la dignidad humana realce la belleza de la estructura humana. Aunque en nuestro juicio sobre ésta puede influir la representación de aquélla, deja de ser, en el mismo instante, un juicio puramente estético. La técnica de la figura humana es ciertamente una expresión de su destino, y como tal puede y debe lle-narnos de respeto. Pero esta técnica se ofrece no a la sensibilidad, sino al entendimiento; sólo puede ser pensada, no aparecer fenoménicamente. La belleza arquitectónica, a su vez no puede ser nunca una expresión de su destino, puesto que se dirige a una facultad totalmente distinta de la que tiene que decidir sobre ese destino.

Si al hombre le ha sido conferida, pues, la belleza, con preferencia a todas las demás formas técni- cas de la naturaleza, esto es verdad sólo en tanto que él afirme este privilegio ya en lo meramente fenoménico, sin que sea necesario para ello tener presente su condición humana. Pues como esto no podría realizarse sino por medio de un concepto, no sería la sensibilidad sino el entendimiento quien juz-gara de la belleza, lo cual implica contradicción. El hombre, por lo tanto, no puede hacer valer la dignidad de su destino moral ni su privilegio de ser inteli-gente cuando quiere afirmarse en sus derechos a1 premio de la belleza; aquí no es más que una cosa en el espacio, un fenómeno entre otros fenómenos. No se toma en cuenta en el mundo sensible la jerarquía que le corresponde en el mundo inteligible; y si ha de conservar en aquél el primer puesto, sólo puede deberlo a lo que es en él naturaleza.

Pero justamente esta su naturaleza está determinada, como sabemos, por la idea de su humanidad; y así lo está también, indirectamente, su belleza arquitectónica. Si se distingue, pues, por su superior belleza, de todos los seres sensibles que le rodean, lo debe indiscutiblemente a su determinación humana, que contiene la única causa por la cual, en resumidas cuentas, se diferencia de los demás seres sensibles.

Pero no es que la forma humana sea bella por ser expresión de este destino superior; si lo fuera, la misma forma dejaría de ser bella en el instante en que expresara un destino inferior, y así, sería también bello lo contrario de esta forma en el instante en que se pudiese suponer que expresara un destino superior. No obstante, admitiendo que se pudiese olvidar por completo, frente a una bella forma humana, lo que expresa; admitiendo que fuese posible infundirle subrepticiamente el instinto bruto de un tigre, sin alterarla en lo fenoménico, el juicio de los ojos seguiría siendo exactamente el mismo, y la sensibilidad proclamaría al tigre como la obra más bella del Creador.

La determinación del hombre como ser inteli-gente participa, pues, en la belleza de su estructura sólo en cuanto que su representación, es decir, su expresión en lo fenoménico, coincide al mismo tiempo con las condiciones bajo las cuales se produce lo bello en el mundo sensible. La belleza misma, ciertamente, siempre tiene que seguir siendo un libre efecto natural, y la idea racional que determinó la técnica de la estructura humana nunca puede darle belleza, sino sólo permitirla.

Podría, sí, objetarse que, en resumidas cuentas, todo lo que se presenta en lo fenoménico es ejecu- tado por fuerzas naturales, y que esto no es, por consiguiente, una característica exclusiva de lo bello.

Cierto, todas las formas técnicas son producidas por la naturaleza, pero no son técnicas por naturaleza; al menos no se las juzga como tales. Sólo son técnicas por el entendimiento, y su perfección técnica ya tiene, pues, existencia en el entendimiento antes de que trascienda al mundo sensible y se convierta en fe-nómeno. La belleza, en cambio, tiene la singularidad de que no sólo es representada en el mundo sensible, sino que además empieza por surgir en él; que la naturaleza no sólo la expresa, sino que también la crea. Es, única y exclusivamente, una cualidad de lo sensible, y también el artista que se propone reali-zarla la puede alcanzar sólo en la medida en que logra mantener la ilusión de que es la naturaleza la que ha creado.

Para juzgar la técnica de la estructura humana hay que recurrir a la representación de los fines a que se ajusta; esto no se necesita de modo alguno para juzgar la belleza de esa estructura. Sólo la sensibilidad es aquí juez de absoluta competencia, lo cual no podría ocurrir si el mundo sensible - que es su único objeto - no contuviera todas las condiciones de la belleza y, por lo tanto, no se bastara plena- mente para su producción. Es verdad que la belleza del hombre se basa medianamente en el concepto de su humanidad, porque toda su naturaleza sensible está fundada en ese concepto; pero sabido es que la sensibilidad se atiene sólo a lo inmediato y, por lo mismo, para ella es como si la belleza fuera un efecto natural por entero independiente.

Por lo que queda dicho, podría parecer que la belleza no ofreciera absolutamente ningún interés para la razón, porque nace sólo del mundo sensible y sólo se dirige, así mismo, a la facultad cognoscitiva sensible. Pues una vez que de su concepto se ha separado, como cosa extraña, aquello que la idea de la perfección difícilmente puede dejar de mezclar en nuestro juicio sobre la belleza, no parece restar de ella nada por lo cual pudiera ser objeto de un agrado racional. No obstante, es tan indudable que lo bello gusta a la razón, como es indiscutible que no se apoya en ninguna cualidad del objeto que sólo por la razón pudiera ser descubierta.

Para resolver esta aparente contradicción, debemos recordar que hay dos maneras de que los fenó-

menos puedan convertirse en objetos de la razón y expresar ideas. No siempre es necesario que la razón extraiga estas ideas de los fenómenos; también pue- de introducirlas en ellos. En ambos casos el fenó-

meno será adecuado a un concepto racional, con la sola diferencia de que en el primer caso la razón lo encuentra ya objetivamente en el fenómeno y, por decirlo así, no hace más que recibirlo del objeto, porque es preciso establecer el concepto para explicar la índole y a veces hasta la posibilidad del objeto; mientras que en el segundo caso lo dado en lo fenoménico, independientemente de su concepto, la razón lo convierte, por propia iniciativa, en una expresión del concepto mismo, y, por consiguiente, trata lo meramente sensible como si fuera suprasensible. Allí, pues, la idea está ligada al objeto como objetivamente necesaria; aquí lo está, a lo sumo, co-mo subjetivamente necesaria. No necesito decir que el primer caso es el de la perfección, y el segundo el de la belleza.

Como en el segundo caso es, pues, totalmente accidental, considerando el objeto sensible, la existencia de una razón cine enlace una de sus ideas con la representación del objeto, y como, por consiguiente, la índole objetiva del objeto debe considerarse independiente, en absoluto, de esta idea, se procede con acierto si se limita lo objetivamente bello a las puras condiciones naturales y si se le declara mero efecto del mundo sensible. Pero, por otro la-do, como la razón hace de este efecto del solo mundo sensible un uso trascendente y, así, al prestarle una significación más elevada, es como si le impri-miera su marca, se justifica también el trasladar lo bello, subjetivamente, al mundo inteligible. Hay que considerar, pues, la belleza como ciudadana de dos mundos, a uno de los cuales pertenece por nacimiento y al otro por adopción; cobra existencia en la naturaleza sensible y adquiere la ciudadanía en el mundo inteligible. Así se explica también cómo el gusto, en cuanto facultad de juzgar lo bello, viene a situarse entre el espíritu y la sensorialidad y une estas dos naturalezas, que se desprecian mutuamente, en una feliz armonía; cómo logra para lo material el respeto de la razón y para lo racional la inclinación de los sentidos; cómo ennoblece las intuiciones convirtiéndolas en ideas y hasta transfigura en cierto modo el mundo sensible en reino de la libertad.

Pero aunque - considerando el objeto mismo- es accidental que la razón enlace una de sus ideas a la representación del objeto, en cambio Para el sujeto-es necesario conectar esa idea con su representación.

Esta idea y el carácter sensible que le corresponde en el objeto tienen que estar entre sí en relación tal, que la razón esté obligada, por sus propias leyes inmutables, a esta acción. En la razón misma debe radicar, pues, la causa por la cual ella enlaza una determinada idea a un determinado modo de manifestarse las cosas; y, por otra parte, en el objeto debe radicar la causa por la cual suscita exclusivamente esa idea y ninguna otra. Pero qué clase de idea sea la que introduce la razón en la belleza y por qué cualidad objetiva el objeto bello sea capaz de servir a esta idea como símbolo, es cuestión demasiado importante para que se conteste sólo al pasar, y cuya discusión me reservo para una analítica de lo bello.

La belleza arquitectónica del hombre es, pues, según acabo de señalar, la expresión sensible de un concepto racional; pero no lo es en ningún otro sentido ni con mayor derecho que cualquier estructura bella de la naturaleza en general. Por su grado supera, ciertamente, a todas las otras bellezas; pero por su especie está en la misma serie que ellas, porque tampoco revela de su sujeto nada que no sea sensible, y sólo en la representación recibe un signi-ficado suprasensible1 . Que la representación de los fines en el hombre haya resultado más bella que en otras estructuras orgánicas, debe considerarse como un favor que la razón, como legisladora de la estructura humana, ha concedido a la naturaleza en cuanto ejecutora de sus leyes. Cierto que la razón persigue sus fines, en la técnica del hombre, con severa necesidad; pero, por fortuna, sus exigencias coinciden con la necesidad de la naturaleza, de suerte que ésta cumple lo que aquélla le ha enco-mendado, obrando sólo según su propia inclinación.

Pero esto puede valer sólo para la belleza arquitectónica del hombre, donde la necesidad natural es apoyada por la necesidad de la causa teleológica que la determina. Sólo aquí puede la belleza enfrentarse en igualdad de condiciones a la técnica de la estructura, lo cual, en cambio, ya no sucede cuando la necesidad es sólo unilateral y cuando la causa suprasensible que determina el fenómeno se modifica de modo accidental. De la belleza arquitectónica del hombre se preocupa, pues, la naturaleza por sí sola, porque en este caso le ha sido confiada de una vez por todas por el entendimiento creador la ejecución, desde su primer comienzo, de todo lo que necesita el hombre para el cumplimiento de sus fines; así, la naturaleza no tiene que temer ninguna innovación en este su negocio orgánico.

Pero el hombre es al mismo tiempo una persona, es decir, un ente que puede, él mismo, ser causa -

más aún, causa absolutamente última- de sus situaciones, y que puede transformarse según razones que extrae de si mismo. Su modo de manifestarse depende de su modo de sentir y querer, es decir, de estados que determina él mismo dentro de su libertad, y no la naturaleza según su necesidad.

Si el hombre fuera un mero ser sensible, la naturaleza daría las leyes y a la vez determinaría los casos de la aplicación; de hecho, comparte el mando con la libertad, y a pesar de que sus leyes siguen en vigencia, es, sin embargo, el espíritu quien decide sobre esos casos.

El dominio del espíritu se extiende hasta donde llega la naturaleza viviente y no termina sino donde la vida orgánica se pierde en la masa informe y cesan las fuerzas animales. Es sabido que todas las fuerzas motoras en el hombre están conectadas entre sí, y así se comprende cómo el espíritu aunque se considere sólo como el origen del movimiento voluntario- puede trasmitir sus efectos a través de todo el sistema de esas fuerzas. No sólo los instrumentos de la voluntad, sino también aquellos sobre los cuales la voluntad no manda directamente, reciben, a lo menos indirectamente, su influjo. El espíritu los determina no solo intencionalmente cuando obra, sino también, sin proponérselo, cuando siente.

La naturaleza por sí sola no puede preocuparse, según se desprende de lo dicho, sino de la belleza de aquellos fenómenos que ella misma tiene que determinar, sin limitación, conforme a la ley de la necesidad. Pero con el libre albedrío se introduce en su creación el azar, y aunque los cambios que sufre bajo el régimen de la libertad se producen únicamente de acuerdo con sus propias leyes, ya no se producen, en cambio, por causa de esas leyes. Como ahora depende del espíritu el uso que quiere hacer de sus instrumentos, la naturaleza no puede ya mandar so- bre aquella parte de la belleza que depende de tal uso, y tampoco tiene, por consiguiente, responsabi-lidad ninguna.

Y así correría el hombre el peligro de hundirse como fenómeno, justamente allí donde se eleva por el uso de su libertad hacia las inteligencias puras, y perder en el juicio del gusto lo que gana ante el es-trado de la razón. El destino cumplido por el hombre al actuar, le haría perder un privilegio favorecido por ese destino ya al anunciarse en su estructura; y aunque este privilegio es sólo sensorial, hemos en-contrado, sin embargo, que la razón le presta un sig-nificado superior. La naturaleza, que ama lo concorde, no incurre en una contradicción tan grosera, y lo que en el reino de la razón es armónico no se manifestará por una discordancia en el mundo sensible.

Al encargarse, pues, la persona, o el principio libre en el hombre, de determinar el juego de los fe-nómenos, y al quitar, con su intromisión, a la naturaleza el poder de proteger la belleza de su obra, el principio libre se coloca en el lugar de la naturaleza y se hace cargo - si se me permite la expresión -, a la vez que de sus derechos, de una parte de sus obligaciones. El espíritu, al complicar en su destino a la sensibilidad que le está subordinada y al hacerla depender de sus situaciones, es como si se convirtiera a sí mismo en fenómeno, y se confiesa súbdito de la ley que reza para todos los fenómenos. Por si mismo se compromete a dejar que la naturaleza dependiente de él siga siendo naturaleza también cuando está a su servicio, y a no tratarla nunca contrariamente a sus obligaciones anteriores. Llamo a la belleza obligación de los fenómenos porque la necesidad que le corresponde en el sujeto está basada en la razón misma y es, por consiguiente, general y necesaria. La llamo obligación anterior porque la sensibilidad ya ha juzgado antes que el entendimiento empiece a intervenir.

Así, pues, la libertad rige a la belleza. La naturaleza ha dado la belleza de estructura; el alma da la belleza de juego. Y ahora sabemos también qué se ha de entender por gracia. Gracia es la belleza de la forma bajo la influencia de la libertad, la belleza de los fenómenos determinados por la persona. La belleza arquitectónica honra al Creador de la naturaleza; la gracia, a su poseedor[2q]. Aquélla es un don innato; ésta un mérito personal.

La gracia sólo puede convenir al movimiento, pues ni¡ cambio en el ánimo sólo puede manifestarse en el mundo sensible como movimiento. Esto no impide, sin embargo, que también los rasgos firmes y distendidos puedan mostrar gracia. Esos rasgos firmes no fueron, originariamente, sino movimientos, que, al repetirse muy a menudo, acabaron por hacerse habituales y trazaron huellas permanentes2.


Pero. no todos los movimientos en el hombre son capaces de tener gracia. La gracia nunca es otra cosa que la belleza de la forma movida por la libertad, y los movimientos que pertenezcan sólo a la naturaleza no pueden merecer nunca ese nombre. Cierto es que un espíritu vivaz acaba por adueñarse de casi todos los movimientos de su cuerpo, pero si se vuelve muy larga la cadena con la cual se enlaza un rasgo bello a sentimientos morales, el rasgo se convierte entonces en una cualidad de la estructura y apenas admite que se atribuya a la gracia. Por último, el espíritu llega hasta formarse su cuerpo, y la estructura misma tiene que seguirle en ese juego, de modo que la gracia, no rara vez, se transforma en belleza arquitectónica.

Así como un espíritu hostil y desacorde consigo mismo echa a perder hasta la más sublime belleza de la estructura, a tal punto que bajo las manos indignas de la libertad ya no se puede en fin reconocer la ma-ravillosa obra maestra de la naturaleza, así vemos también a veces que el ánimo alegre y en sí armóni-co acude en auxilio de la técnica, estorbada e impe-dida, pone en libertad a la naturaleza y deja extenderse con divino resplandor la forma hasta entonces trabada y encogida. La naturaleza plástica del hombre tiene en sí misma infinidad de recursos para compensar su descuido y corregir sus fallas, con tal que el espíritu moral la ayude en su obra formativa, o también, a veces, con que sólo se limite a no perturbarla.

Como los movimientos afirmados - gestos con-vertidos en rasgos- tampoco están excluidos de la gracia, podría parecer que, en general, también de-biera incluirse en ella la belleza de los movimientos aparentes o imitados- las líneas flamígeras o serpen-teadas -, como en efecto sostiene Mendelssohn. Pe-ro de esa manera el concepto de gracia se ampliaría hasta coincidir con el concepto de belleza en general, pues toda belleza, en última instancia, no es más que una cualidad del movimiento, verdadero o aparente - objetivo o subjetivo -, como espero demos-trarlo en un análisis de lo bello. Pero los únicos movimientos que pueden mostrar gracia son los que corresponden al mismo tiempo a un sentimiento.

La persona - ya se sabe a qué me refiero con esta palabra- prescribe al cuerpo los movimientos, o por su voluntad, si quiere realizar un efecto imaginado en el mundo sensible, y en este caso los movimientos se llaman voluntarios o deliberados; o bien los movimientos suceden sin la voluntad de la persona, según una ley de la necesidad - pero motivados por una sensación; a estos movimientos los denomino simpáticos. Aunque estos últimos son involuntarios y están fundados en una sensación, no deben con-fundirse con los que son determinados por la afectividad sensorial y el instinto natural: pues el instinto natural no es un principio libre, y lo que él lleva a cabo no es una acción de la persona. Bajo movimientos simpáticos, de que aquí tratamos, entiendo, pues, sólo aquellos que sirven de acompañamiento al sentimiento moral o al sentido moral.

Surge entonces una cuestión: ¿cuál de estas dos clases de movimientos, fundados en la persona, es capaz de gracia?

Lo que al filosofar debe necesariamente separar-se, no por eso está siempre separado también en la realidad. Así, rara vez se encuentran los movimientos deliberados sin los simpáticos, porque la voluntad, en cuanto causa de los primeros, se determina según sentimientos morales, de los cuales surgen los segundos. Al hablar una persona, vemos que hablan con ella, al mismo tiempo, sus miradas, sus rasgos faciales, sus manos y hasta a menudo su cuerpo entero, y la parte mímica de la conversación se considera no pocas veces como la más elocuente. Pero aun un movimiento deliberado puede considerarse, a la vez, como simpático, y es lo que ocurre cuando algo involuntario viene a mezclarse a lo voluntario del movimiento.

Porque el modo como se realiza un movimiento voluntario no está determinado por su finalidad tan exactamente que no haya más de una manera de poder ejecutarlo. Ahora bien, lo que ha quedado inde-terminado por la voluntad o por la finalidad perseguida puede ser determinado simpáticamente por el estado afectivo de la persona y servir por tanto como expresión de ese estado. Al extender mi brazo para tomar un objeto, realizo una finalidad, y el movimiento que hago es prescrito por la intención que me guía al hacerlo. Pero cuál sea la dirección que hago tomar a mi brazo hacia el objeto, y la medida en que la hago seguir también por el resto de mi cuerpo, y la rapidez o lentitud y el mayor o menor esfuerzo con que quiero llevar a cabo el movimiento: todo esto, no me pongo a calcularlo exactamente en ese instantes hay algo, pues, que queda confiado a la naturaleza en mí. Pero de alguna manera debe decidirse, sin embargo, ese algo no determinado por la mera finalidad, y en esto puede ser decisivo mi modo de sentir y, por el tono que le da, puede determinar el tipo de movimiento. Así, pues, la participación que el estado afectivo de la persona tiene en un movimiento voluntario es lo que en éste hay de involuntario y es también aquello en que hay que buscar la gracia.

Un movimiento voluntario, si no está a la vez enlazado a uno simpático o, con otras palabras, si no está mezclado con algo involuntario que tenga su fundamento en el estado afectivo moral de la persona, nunca puede manifestar gracia, para la cual se requiere siempre como causa un estado de ánimo. El movimiento voluntario sigue a un acto anímico, el cual, por lo tanto, ha pasado ya cuando se produce el movimiento.

En cambio, el movimiento simpático acompaña al acto anímico y a su estado afectivo, por el cual es movido a este acto, y debe considerarse, pues, como paralelo a ambos.

Queda con esto sentado que el primero, que no brota inmediatamente de los sentimientos de la persona, tampoco puede ser representativo de ella. Pues entre el sentir y el movimiento mismo se interpone la resolución, que, considerada en sí, es cosa del to-do indiferente; el movimiento es efecto de la resolu- ción y de la finalidad, pero no de la persona y su sentir.

El movimiento voluntario está unido accidentalmente al sentir que le precede; en cambio el movimiento acompañante lo está necesariamente. El primero es al ánimo lo que el signo idiomático convencional es al pensamiento que expresa; mientras que el simpático o acompañante es lo que el grito apasionado a la pasión. Aquél representa, pues, al espíritu, no por su naturaleza, sino sólo por su uso.

No se puede, por lo tanto, decir en rigor que el espí-

ritu se manifieste en un movimiento voluntario, pues éste sólo expresa la materia de la voluntad (la finalidad), pero no su forma (el sentir). Sobre esta última sólo puede instruirnos el movimiento acompañante3


Por consiguiente, de las palabras de un hombre se podrá inferir, sí, el concepto en que él quiera que lo tengamos; pero lo que él es de verdad, eso hay que tratar de adivinarlo por la presentación mímica de sus palabras y por sus gestos, es decir, por movimientos involuntarios. Pero si nos damos cuenta de que un hombre puede también dominar sus rasgos faciales, en cuanto hacemos tal descubrimiento de-jamos de fiar en su semblante y ya no consideramos aquellos rasgos como expresión de los sentimientos.

Verdad es que un hombre puede, por arte y es-tudio, llegar realmente hasta someter a su voluntad también los movimientos acompañantes, y, como hábil juglar, proyectar sobre el espejo mímico de su alma la figura que desee. Pero en semejantes hombres todo es entonces mentira, y toda naturaleza es devorada por el artificio. Por el contrario, la gracia, en todo momento, debe ser naturaleza, es decir, de-be ser involuntaria (o al menos parecerlo), y el sujeto mismo no ha de dar nunca la impresión de que es consciente de su gracia.

De ahí se desprende, a la vez, cómo debemos considerar la gracia imitada o aprendida (la que yo llamaría gracia teatral y gracia de maestro de danzas).

Es un digno pendant de esa belleza que proviene del tocador, a fuerza de colorete y albayalde, de rizos fingidos, de fausses gorges y armazones de ballena, y es a la verdadera gracia poco más o menos lo que la belleza cosmética a la arquitectónica.4


En un espíritu no ejercitado pueden ambas hacer absolutamente el mismo efecto que el original que imitan; y, si el arte es grande, puede a veces engañar también al experto. Pero, no obstante, por cualquier rasgo acaba por asomar lo forzado e intencional, y entonces la indiferencia, cuando no hasta el desprecio y la repulsión, es el efecto inevitable. Apenas nos damos cuenta de que la belleza arquitectónica es artificial, vemos disminuida la humanidad (como fe-nómeno) precisamente en la medida en que se le han agregado elementos de un dominio, natural ajeno; y ¿cómo podríamos nosotros, que ni perdonamos el abandono de una ventaja accidental, mirar con placer, o siquiera con indiferencia, un trueque por el cual se ha dado una parte de la humanidad a cambio de la naturaleza común? ¿Cómo no habríamos de despreciar el fraude, aunque pudiéramos perdonar el efecto logrado? En cuanto notamos que la gracia es artificial, se nos cierra al punto el corazón y se retrae el alma que se cernía a su encuentro. Vemos de re-pente que el espíritu se ha vuelto materia, y la divina Juno un fantasma de nubes.

Pero aunque la gracia deba ser algo involuntario, o parecerlo, sólo la buscamos en movimientos que en mayor o menor grado dependen de la voluntad. Es verdad que se atribuye gracia a cierto lenguaje de gestos, y que se habla de una sonrisa graciosa y de un rubor gracioso, a pesar de que ambos son movimientos simpáticos, sobre los cuales no decide la voluntad, sino el sentimiento. Pero aparte de que tales exteriorizaciones están, no obstante, en nuestro poder, y que puede aún dudarse si pertenecen en realidad a la gracia, la gran mayoría de los casos en que se manifiesta la gracia son del dominio de los movimientos voluntarios. Se exige gracia del discurso y del canto, del juego voluntario de los ojos y de la boca, de los movimientos de las manos y de los brazos, siempre que sean usados libremente, del andar, del porte y la actitud, de toda la manera de manifestarse un hombre, en cuanto está en su poder. De aquellos movimientos que en el hombre ejecuta por cuenta propia el instinto natural o un afecto que se ha vuelto dominante, movimientos que por consiguiente son sensibles también por su origen, exigimos algo muy diferente de la gracia, como se advertirá más adelante. Tales movimientos pertenecen a la naturaleza y no a la persona, y únicamente de la persona debe provenir toda gracia.

Si la gracia es, pues, una cualidad que exigimos de los movimientos voluntarios, y, por otra parte, hay que desterrar de la gracia misma todo lo voluntario, tendremos que buscarla en aquello que en los movimientos deliberados no es deliberado, pero que al mismo tiempo corresponde a una causa moral en el ánimo.

Con esto se caracteriza, por lo demás, sólo la especie ele movimientos entre los cuales hay que buscar la gracia; pero no movimiento puede tener todas estas cualidades sin ser por ello gracioso. Sería entonces expresivo (mímico), nada más.

Expresiva (en el sentido más amplio) llamo yo cualquier manifestación que en el cuerpo acompaña a un estado afectivo y lo expresa. En este sentido son, pues, expresivos todos los movimientos simpáticos, aun aquellos que sirven de acompañamiento a meras afecciones de la sensibilidad.

También las formas animales hablan, en cuanto que su aspecto externo manifiesta su interioridad. Pero aquí habla sólo la naturaleza, nunca la libertad. En forma permanente y en los firmes rasgos arquitectónicos del animal, la naturaleza declara su finalidad; en los rasgos mímicos, la necesidad despertada o satisfecha. La cadena de la necesidad pasa tanto por el animal como por la planta, donde no hay-personalidad que la interrumpa. La individualidad de su existencia es sólo la representación especial de un concepto natural general; la peculiaridad de su estado actual es mero ejemplo de realización de la finalidad natural bajo determinadas condiciones naturales.

Expresiva, en el sentido más estricto, lo es únicamente la forma humana; y aun ésta, sólo en aquellas de sus manifestaciones que acompañan a su estado afectivo moral y le sirven de expresión.

Unicamente en estas manifestaciones: pues en todas las otras el hombre está en la misma serie que los demás seres sensibles. En su figura permanente y en sus rasgos arquitectónicos es sólo la naturaleza la que nos manifiesta su intención, como en el animal y en todos los seres orgánicos. Cierto es que la inten- ción de la naturaleza para con el hombre puede ir mucho más lejos que en los demás seres y la combi-nación de los medios para lograrla puede ser más ingeniosa y complicada; todo esto ha de ponerse en cuenta de la sola naturaleza y no puede significar mérito alguno en favor del hombre.

En el animal y en la planta la naturaleza no sólo fija el destino, sino que, además, lo ejecuta ella sola. Pero al hombre ,no hace sino señalarle su destino y le confía a él mismo su cumplimiento. Esto es lo único que le hace ser hombre.

Sólo el hombre, entre todos los seres conocidos, tiene, en cuanto persona, el privilegio
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